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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 05163/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no registró nombre, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 01555/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El trece de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito el acta de la 1ª Sesión Extraordinaria del COPLADEMUM. 2025 Lista de asistencia a dicha Sesión. ¿Donde se puede ver la sesión? de estas y de ¿todos sus Comités?" Fotográfica de la sesión y material presentado en la sesión” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El cuatro de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:

R. 01555. 2025.pdf 
Oficio de fecha 04 de abril de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifiesta:

- La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Servidor Público Habilitado, informó que la Unidad Administrativa está imposibilitada para dar respuesta a su solicitud, ya que no se ha llevado a cabo ninguna sesión extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027". Dicho Comité únicamente realizó su sesión de instalación el pasado 31 de enero del presente año, y el acta correspondiente a dicha sesión aún se encuentra en proceso de elaboración, una vez finalizado este procedimiento, el acta será publicada.


3. El seis de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 05163/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La entrega de la información incompleta” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través de los archivos digitales siguientes: 
	LISTA DE ASISTENCIA V.PUBLICA.pdf
Documento en el que se aprecia una lista de asistencia de diversos servidores públicos, en versión pública, donde se advierten los datos de fecha, nombre y cargo público, suprimiendo los datos de la columnas de teléfono y E-mail.

PRESENTACIÓN EJECUTIVA IAE 22-24.pdf
Documento consistente en una presentación el formato Power Point, cuya primera lámina refiere el título de Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.

Acta de la Primera Sesión Extraodrinaria 22042025.pdf
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. COPLADEMUN-TOLUCA/ACTA/SE/01/2025

M. RR-5163-2025.pdf
Oficio Número: UIPPE/270/2025 de fecha 16 de mayo de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual presenta Informe Justificado, señalando que la respuesta primigenia contiene la información correspondiente a la solicitud, no obstante, en vista de que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027, realizó su Primera Sesión Extraordinaria en fecha 22 de abril del año en curso, se anexa al presente informe justificado, en formato PDF el Acta de la Sesión en comento y la lista de asistencia en versión pública, así como la presentación correspondiente.

Refiriendo que se anexa en formato PDF, el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027, lista de asistencia en versión pública, misma que fue aprobada en el acuerdo primero, Acta 581, de fecha 15 de mayo del año en curso, emitida por el Comité de Transparencia, así como la presentación correspondiente, modificando con ello la respuesta primigenia.

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del siete de abril al seis de mayo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el seis de mayo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1)  “De la 1ª Sesión Extraordinaria del COPLADEMUM 2025:
· Acta de la sesión 
· Lista de asistencia
· ¿Dónde se puede ver la sesión de estas y de ¿todos sus Comités?"
· Evidencia fotográfica 
· Material presentado


11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la entrega de información incompleta.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. El ejercicio del gobierno municipal se deposita en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento. La ejecución de las atribuciones corresponde al Presidente Municipal, quien dirige la Administración Pública Municipal, misma que será centralizada, descentralizada y autónoma, y se auxiliará de diversas dependencias, organismos descentralizados y órganos autónomos, , de conformidad con el artículo 90, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 90. Para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control; 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos; 
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas; 
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 

III. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.

17. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, es una de las unidades administrativas que forman parte de la Secretaría del Ayuntamiento para el cumplimiento de sus atribuciones, cuyo objetivo y funciones se señalan en el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento vigente:
Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento

201030000 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
Objetivo 
Impulsar e instrumentar mecanismos y líneas de acción para la integración, elaboración, implementación y evaluación de los planes, programas y proyectos estratégicos del gobierno municipal, a fin de asegurar el cumplimiento de sus objetivos, estrategias, lineamientos y prioridades, mediante la coordinación de los procesos de planeación, programación, evaluación; el diseño y operación de sistemas de información y estadística. Asimismo, impulsar la racionalidad y congruencia de las estructuras orgánicas, la integración y formalización de los procesos de operación que favorezcan su simplificación y estandarización a efecto de fomentar el desarrollo institucional y la innovación en el Ayuntamiento de Toluca.

Funciones:
…
2. Participar en la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y apoyar su operación;
…

18. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

19. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

20. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

21. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

22. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

23. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

24. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió el acta de la 1ª Sesión Extraordinaria del COPLADEMUM 202, la lista de asistencia a dicha Sesión, ¿Dónde se puede ver la sesión? de estas y de ¿todos sus Comités?", evidencia fotográfica de la sesión y material presentado en la sesión, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que no se ha llevado a cabo ninguna sesión extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027", sino que dicho Comité únicamente realizó su sesión de instalación el pasado 31 de enero del presente año, circunstancia de la cual se dolió el recurrente por la entrega de información incompleta, posteriormente, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversos documentos.

25. De ello es de analizar el requerimiento de información, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, y la información entregada a través de informe justificado, a fin de determinar si atiende la solicitud de información, en el siguiente cuadro para mayor claridad:

	Información solicitada

De la 1ª Sesión Extraordinaria del COPLADEMUM 2025
	Información proporcionada
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Acta de la sesión
	No se ha llevado a cabo sesión extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027"
	Se remite Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca, Estado de México
	SI
Hechos negativos

Al no haberse generado la información requerida al momento de la solicitud

	Lista de asistencia
	
	Se remite lista de asistencia
	SI
Hechos negativos

Al no haberse generado la información requerida al momento de la solicitud

Es dable ordenar el acuerdo de transparencia en el que se confirma la clasificación de información.

	¿Dónde se puede ver la sesión? de estas y de ¿todos sus Comités?"
	
	Sin pronunciamiento
	No

	Evidencia fotográfica
	
	Sin pronunciamiento
	No existe fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a general evidencia fotográfica de las sesiones

	Material presentado
	
	Se remite presentación el formato Power Point, cuya primera lámina refiere el título de Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca 2025-2027.
	SI
Hechos negativos

Al no haberse generado la información requerida al momento de la solicitud



26. De lo expuesto es de referir que el Sujeto Obligado manifestó a través de respuesta primigenia que no se ha llevado a cabo ninguna sesión extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027", sino únicamente la sesión de instalación el 31 de enero de 2025, en consecuencia, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

27. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO.

28. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida. Por lo anterior  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

29. No obstante, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado, velando por abonar a los principios de máxima publicidad y transparencia, a través de Informe Justificado señaló que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027 realizó su Primera Sesión Extraordinaria en fecha 22 de abril de 2025, por lo que anexa el Acta de la Sesión en comento y la lista de asistencia en versión publica, así como la presentación correspondiente.

30. En razón de ello, es de analizar la naturaleza jurídica de la información requerida, por lo que se trae a contexto lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto a la Sesiones de Cabildo y los documentos que se generan para la celebración de las mismas, elementos que se deben tomar en cuenta para desarrollar las sesiones solemnes de los Consejos y Comités constituidos, al no existir lineamientos específicos para el desarrollo de cada una de ellas:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.
…

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
…
Los Ayuntamientos deberán publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, en la página de internet del municipio, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento…
…
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y 
f) Asuntos generales.
…

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

31. De la normatividad analizada se precisa que, las sesiones del ayuntamiento constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación; asimismo, para el desarrollo de las mismas se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; c) Aprobación del orden del día; d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos, y f) Asuntos generales, sin advertirse una obligación que establezca que se deba de contar con evidencia fotográfica ni un material presentado para el desarrollo de las mismas.

32. No obstante, es de recordar que el Sujeto Obligado proporcionó entre otros documentos la presentación utilizada como material para el desarrollo de la Sesión Extraordinaria multicitada, por lo que, es importante precisar que, si bien es cierto los sujetos obligados no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información de los particulares conforme a sus intereses del solicitante (como se advierte del caso concreto con la respuesta), como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio orientador 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.}


33. También lo es que no existe normatividad o precepto legal que lo impida, de modo tal que un pronunciamiento que de atención a lo requerido eventualmente puede colmar el cumplimiento de la presente resolución, lo cual no implica que el SUJETO OBLIGADO procese la información.

34. Ahora bien,  reiterando que a través de Informe Justificado el Sujeto Obligado señaló que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN 2025-2027 realizó su Primera Sesión Extraordinaria en fecha 22 de abril de 2025, por lo que anexa el Acta de la Sesión en comento y la lista de asistencia en versión publica, así como la presentación correspondiente, es de es de precisar lo que señala el Código Reglamentario Municipal de Toluca y el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento:
Código Reglamentario Municipal de Toluca

Artículo 3.12. La Secretaría del Ayuntamiento, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Consejería Jurídica, Coordinación General de Delegaciones y Autoridades Auxiliares, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y las demás unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

CAPÍTULO SEXTO
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL SECCIÓN PRIMERA DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5.142. Se constituirá el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, mismo que deberá estar en funcionamiento, previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su instalación. 

Artículo 5.143. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se integrará al menos por: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal del municipio respectivo; 
II. Un representante del sector público municipal; 
III. Un representante del sector social municipal; 
IV. Un representante del sector privado municipal; 
V. Representantes de las organizaciones sociales del municipio, en su caso también podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana; y 
VI. Un representante del COPLADEM, quien fungirá únicamente como Asesor Técnico. 

Por cada integrante, su titular podrá nombrar a un suplente. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal podrá tener tantos miembros como se juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, el Presidente designará de entre ellos a un Secretario de Técnico, los integrantes durarán en su encargo el período municipal correspondiente. 

Para que sesione válidamente el COPLADEMUN se requerirá la presencia del Presidente o su suplente, y la mitad más uno de los demás miembros. Todos los miembros tendrán derecho a voz y voto, con excepción del señalado en la fracción VI quién solo tendrá derecho a voz.


Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento

201030000 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Objetivo 
Impulsar e instrumentar mecanismos y líneas de acción para la integración, elaboración, implementación y evaluación de los planes, programas y proyectos estratégicos del gobierno municipal, a fin de asegurar el cumplimiento de sus objetivos, estrategias, lineamientos y prioridades, mediante la coordinación de los procesos de planeación, programación, evaluación; el diseño y operación de sistemas de información y estadística. Asimismo, impulsar la racionalidad y congruencia de las estructuras orgánicas, la integración y formalización de los procesos de operación que favorezcan su simplificación y estandarización a efecto de fomentar el desarrollo institucional y la innovación en el Ayuntamiento de Toluca. 

Funciones: 
…
2. Participar en la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y apoyar su operación;
…

35. En este mismo tenor la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios refiere lo siguiente respecto del “COPLADEMUN”:
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o personas servidoras públicas municipales con las Dependencias y Entidades Públicas estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 
II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de desarrollo; 
III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos y que integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 
Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos involucrados para que procedan a su cumplimiento. 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, deberá estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su instalación.

36. En razón de ello, de la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se pueden apreciar entre otros: representantes del sector social; representantes del sector privado; y representantes de las organizaciones sociales, que si bien aparecen sus nombres, firmas y rúbricas (a información concerniente a una persona, identificada o identificable) en el Acta de la Sesión del Comité del que forman parte, dichos datos personales toman entonces relevancia de interés público, ya que dentro de las funciones que desempeñan al interior de dicho comité se encuentran de manera enunciativa mas no limitativa las de la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y los Programas que de él se deriven; participando con diversas propuestas que señalen objetivos, estrategias y líneas de acción en materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población; por lo que entonces, sus datos personales resultan relevantes para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda y se transparente quienes participan en las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, máxime que tales intervenciones y participaciones, le otorgan validez a los actos de autoridad.

37. En este sentido los datos como el nombre, firma y rúbrica de los representantes del sector social; del sector privado; y de las organizaciones sociales, toman relevancia pública, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza.

38. Toda vez que la representación de tales sectores debe; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza que las actuaciones de su representante surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

39. En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre, la firma y la rúbrica de los representantes del sector social; del sector privado; y de las organizaciones sociales que integran el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, es público, toda vez que por conducto de los mismos, se da validez a los actos jurídicos realizados al seno de dicho Comité.

40. Lo anterior, se robustece con el criterio orientador 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

41. Ante tales situaciones, nombre, la firma y la rúbrica de los representantes del sector social; del sector privado; y de las organizaciones sociales que integran el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

42. Ahora bien, respecto de la información contenida en la lista de asistencia remitida a través de Informe Justificado, se suprimen los datos del número telefónico y correo electrónico, por lo que es dable señalar lo siguiente.

Números telefónicos y correo electrónico particulares
43. [bookmark: _heading=h.w8kkhbh74ke7]Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico, corresponde a la persona física en su calidad de particular. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Teléfono de oficina y correo electrónico oficial.
44. Dicha información tiene el carácter de pública, debido a que obedece a funciones relativas al servicio público, de tal suerte que las instituciones públicas tienen la responsabilidad de darles publicidad por ser datos de interés público que  transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas.

45. Conforme a lo expuesto, el teléfono de oficina y correo electrónico oficial, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

46. En este tenor y toda vez que no se advierte el Acuerdo del Comité de Transparencia a través del cual  se confirma la clasificación de información, es dable ORDENAR la entrega del mismo. 

47. Lo anterior toda vez que, la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por ello, para clasificar la información es necesario que el Sujeto Obligado cumpla con las formalidades establecidas en la Ley, en aras de salvaguardar los derechos del Recurrente. 

48. En este caso, es importante señalar que para la clasificación de la información se debe atender a cierta formalidades establecidas en la Ley, por lo que le SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

49. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones por las cuales se clasifican como confidenciales los datos expuestos con anterioridad.

52. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

53. Continuando con el estudio, respecto al punto de solicitud referente a ¿Dónde se puede ver la sesión? de estas y de ¿todos sus Comités?", es de recordar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento al respecto en ningún momento procesal, por lo que es de lo que señala la norma al respecto:
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

54. De lo que se logra advertir que cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

55. En esta virtud, se presume que la información debe existir por ser una obligación normativa que se otorga al sujeto obligado y al no existir pronunciamiento al respecto por parte del Sujeto Obligado, lo dable es ORDNEAR, la entrega del documento en el conste o se advierta la información para visualizar las sesiones de los Comités que forman parte de la estructura de la administración pública municipal. Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no localice la información ordenada, por no haber generado versiones videograbadas, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

56. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05163/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique como información confidencial por tratarse de datos personales de acuerdo al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los datos contenidos en la lista de asistencia remitida en informe justificado.

2. Documento en que conste el procedimiento de acceso o, el enlace de Internet para la visualización de las sesiones de los comités que forman parte de la administración pública municipal, al 13 de marzo de 2025.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no localice la información ordenada el punto 2, por no haber generado versiones videograbadas, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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